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A para "PEQUEÑO CEPILLO PARA CARPINTERO U OTROS USOS", a favor
de DON PEDRO PÉRE PARERA, de nacionalidad española, domicilia­
do en Barcelona, Calle Vilana n& 10.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a un pequeño 
cepillo para carpintero u otros usos.

En la actualidad existen cepillos para trabajos labo­
rables diversos, los cuales debido a su tamaño, son difíciles 

5. de emplear en pequeños trabajos y reparaciones, con la parti­
cularidad de que estas herramientas son caras precisando cu­
chillas adecuadas, debido a lo cual como herramienta de tra­
bajo acostumbran a tenerla exlusivamente los carpinterios, 
que además saben la forma de afilar la cuchilla cuando ello 

10. es preciso.
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Esto ocasiona que muchas veces para un pequeño trabajo 
sin importancia, tal como el cepillado de un cajón que cierra 
demasiado ajustado, cepillado de un borde de puerta u otro, 
sea necesario llamar al carpintero por falta de herramientas 
de trabajo, cuando uno cualquiera podría efectuarlo en un mo­
mento con la herramienta adecuada. Para solucionar este incon­
veniente se ha creado un nuevo tipo de cepillo de tamaño pe­
queño, el cual suprime las hojas actuales que deben efilarse 
y que son caras, por la vulgar hoja de afeitar muy barata, que 
cuando tiene el filo embotado puede sustituirse fácilmente por 
otra.

Este cepillo comprende una superficie lisa y rectifi­
cada con dos laterales abiertos por los extremos aptos para la 
sujeción del aparato por el usuario, comprendiendo entre late­
rales un plano inclinado coh salida por la superficie rectifi­
cada son un elemento prensor mandado por tuerca a palomilla 
apto para retener en el plano y contra la salida una cuchilla, 
preferentemente una hoja de afeitar.

Con el fin de facilitar la explicación, se acompaña 
a la presente memoria una lámina de dibujas, en la que se ha 
representado un caso de realización que se cita a título de 
ejempoo.

En el dibujo:
La figura única muestra el cepillo visto en perspec­

tiva, constituido por la superficie 1 que es lisa y rectifi­
cada por su cara inferior, cuya superficie presenta dos la­
terales enfrentados 2 para facilitar su asido abiertos por 
sus extremos, y sobre la superficie 1 existe un plano inclina­
do 3, en el que es colocada una hoja de afeitar cuyo filo sa" 
le por una ranura extrema del plano inclinado sobre la cara
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rectificada, manteniéndose esta Üoja en posición al presentar 
el plano inclinado salientes de aguante pasantes por los ori­
ficios de la hoja, al sujetarse esta mediante una superficie 
superior 4 de apriete, mediante la presión de una tuerca pa­
lomilla sobre un husillo saliente 6 del plano inclinadd.

El modelo, dentro de su esencial!dad, puede ser lle­
vado a la practica en otras formas de realización, que difieran 
en detalle de la indicada a título de ejemplo en la descripción 
a las cuales alcanzará igualmente la protección que se recaba^ 
Podrá, pues, construirse en cualquier forma y tamaño, con los 
materiales más adecuados per quedar todo ello comprendido en 
el espíritu de las reivindicaciones^
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Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que 
se declara no divulgado ni practicado en España, comprende las 
siguientes reivindicaciones:

1. Pequeño cepillo para carpintero u otros usos, que 
se carácteriza esencialmente por comprender una superficie 
lisa y rectificada con dos laterales abiertos por las extremos 
aptos para la sujección del aparato por el usuario, compren­
diendo entre laterales un plano inclinado con salida por la 
superficie rectificada, con un elemento prensor mandado por 
tuerca a palomilla apto para retener en el plano y contra
la salida una cuchilla, preferentemente una hoja de afeitar.

2. Pequeño cepillo para carpintero u otros usos.
Según se describe y reivindica en la presente memoria

que consta de 4 páginas foliadas y escritas a máquina por una 
sola de sus caras, acompañadas de una lámina de dibujos. 

Barcelona, para Madrid, 24 de marzo de 1.960.
PEDRO PERE PARERA

G/PP.
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